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TURISMO. La parroquia Vuelta Larga canaliza acciones para convertirse en un 

atractivo turístico de agua dulce. 
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Las personas que no están al 
día con sus créditos deben acu- 
dir al Departamento de Segui- 
miento Académico de la Institu- 
ción a dividir sus intereses para 
que puedan pagar sus letras de 
manera normal. . 

  

  
CLAUSURA. La envasadora deberá 

seguir los procedimientos de ley 

para poder trabajar y expender agua 

apta para el consumo humano. (Foto : 

archivo) 

deben acudir a la Dirección de 
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base de los análisis correspon- 
dientes entreguen los registros 
sanitarios y puedan expender 
agua segura. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

3 DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ASPICON- 
SA S.A. 

La compañía ASPICONSA S.A. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Tercero del 
Cantón PORTOVIEJO, el 26 de Diciembre de 
2011, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.Q. 12. 000312 
de 20 de Enero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón QUININDÉ, provincia de ESME- 
RALDAS. : 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- LA EX- 
PLOTACIÓN TOTAL Y EN TODAS SUS FASES DE LAS 
ÁREAS RELACIONADAS CON EL CAMPO DE LAS INGENIE- 
RIAS CIVIL, ARQUITECTURA, HIDRÁULICA, MECÁNICA, 
ELECTI RÓNICA, ELECTROMECÁNICA Y DE TELECOMUNI- 
CACIONES). 

Quito, 20 de Enero de 2012 

  

Dr. Oswaldo Noboa León 
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